
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, 19 de noviembre de 2021 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002- 2021-00156-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: MARÍA ANGELICA CEBALLOS 

SANCHEZ 

 Ejecutivo con Acción de Garantía Real. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como quiera que el Bien 
Inmueble dado en garantía identificado con Matricula Inmobiliaria 
373-128735 de propiedad de la demandada María Angélica Ceballos 
Sánchez, se encuentra debidamente embargado por ello se 
procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 
secuestro, para tal fin se programa el próximo 17 de enero de 2022, a partir 

de las 9:00 a.m. 

 
 

Comuníquesele lo anterior a la secuestre designada Dra. HILDA MARÍA 

DURAN CAICEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.172.848 de Palmira, Valle del Cauca, domiciliada en la Calle 24 Nº 27-
24 Palmira, teléfono 317 424 8384 y correo electrónico 

himadu@hotmail.com. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

      JUEZ  

 

 
Juzgado SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 22/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 

    Liliana C. 
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